
Quito, 23 de marzo de 2023 

Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito Presente.-

De mi consideración: 

Yo, César Sanguña, en calidad de Secretario de Asociación Gestores Ambientales, en 

amparo del artículo 101 de la Constitución de la República del Ecuador, artículos 311 y 312 del 

Código Orgánico de Organización Territorial (COOTAD), artículo 77 de la Ley Orgánica de 

Participación Ciudadana, artículos 411, 500 y desde el 467 hasta el 475 del Código Municipal 

para el Distrito Metropolitano de Quito, por medio del presente solicito a usted se sirva realizar 

el control sobre los requisitos para la acreditación de la presente organización a la silla vacía 

dentro del proyecto de Ordenanza denominado PROYECTO DE ORDENANZA DE 

RECICLAJE INCLUSIVO PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

La organización se encuentra domiciliada en el Distrito Metropolitano de Quito, Carapungo, 

calle Eloy Alfaro y Aceituno, sector la Delicia; y, ha designado como sus representantes titular 

y suplente, respectivamente, al señor/a MARIA LAURA GUANOLUISA TOAPANTA y al 

señor/a MERCEDES SIMBAÑA LLUMIPANTA. 

Para el efecto, se adjuntan los requisitos previstos en la normativa antes referida. 

Atentamente, 

ESAR SANGUÑA  14- ° 9 6 2 7 0  
Secretario Asociación Gestores Ambientales 
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ASOCIACIÓN GESTORES AMBIENTALES 

ACTA PARA LA ACREDITACIÓN A LA SILLA VACÍA 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 20 días del mes de marzo de 2023, siendo las 
16h00, en el domicilio de la Asociación Gestores Ambientales, ubicado en Carapungo, calle 
Eloy Alfaro y Aceituno, sector la Delicia, se reúnen los integrantes de la organización, con el 
fin de tratar como único punto del orden del día, conforme la convocatoria efectuada, la 
"Resolución para la acreditación a la silla vacía en el Concejo Metropolitano de Quito, en el 
trámite del proyecto de Ordenanza denominado PROYECTO DE ORDENANZA DE 
RECICLAJE INCLUSIVO PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, 
para lo cual se da inicio a la reunión: 

"Resolución para la acreditación a la silla vacía en el Concejo Metropolitano de Quito, en el 

trámite del proyecto de Ordenanza denominado PROYECTO DE ORDENANZA DE 

RECICLAJE INCLUSIVO PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO. 

Para efecto del cumplimiento del objeto de la presente reunión, se da cumplimiento a los 

requisitos previstos en el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, para la 

acreditación a la silla vacía en el Concejo Metropolitano de Quíto, conforme se detalla a 

continuación: 

a) Exposición de motivos y resumen de la posición al respecto: 

Los miembros de la Asociación de Recicladores de Gestores Ambientales del Distrito 

Metropolitano de Quito que trabajamos en esta labor por décadas en Quito y que con este noble 

oficio conseguimos el pan, la salud, vivienda, vestimenta, transporte y educación de nuestras 

familias, al tiempo de contribuir para un ambiente sano libre de contaminación por residuos, y 

aportamos al trabajo municipal ahorrando costos en la operación del servicio de recolección y 

transporte de residuos, además de ayudar a prolongar la vida útil del relleno sanitario; adicional 

a esto, nuestro trabajo permite que los residuos vuelvan al ciclo productivo de varias industrias, 

generando empleo y desarrollo económico. 

De otro lado, como trabajadores no contamos con un ingreso digno y fijo que nos permita acceder 

a la seguridad social, por lo que trabajamos en condiciones precarias y enfrentados a riesgos de 

accidentes y enfermedades; la gran mayoría no cuenta con centros de acopio, equipamiento y 

transporte digno para realizar la actividad, y enfrentamos la discriminación permanente de varios 

sectores sociales e instituciones. Sin embargo, hoy contamos con el Código Orgánico del Ambiente 

y su Reglamento, que considera al reciclaje inclusivo y al reciclador de base, de la misma forma 

tenemos la Ley Orgánica de Economía Circular Inclusiva, que contienen varios artículos a favor 

de nuestra formalización, desarrollo y participación en los sistemas de gestión de residuos públicos 

y privados, por lo que esperamos que el Municipio adecúe su normativa para incluirnos en el 
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sistema municipal y podamos prestar nuestro servicio siendo reconocidos y valorizados, así como 

poder acceder a otros beneficios del sistema municipal al ser ciudadanos y trabajadores quiteños. 

Por tanto, queremos ser parte del debate de este proyecto en el Concejo, así como en las reuniones 

específicas en las comisiones que traten este proyecto, por lo que solicitamos el registro de nuestras 

representantes. 

b) Designación de delegados: 

Para efectos de la acreditación a la silla vacía para el tratamiento del proyecto normativo antes 

referido, conforme y en cumplimiento a los artículos 469 y 470 del Código Municipal para el 

Distrito Metropolitano de Quito, la organización luego de la deliberación correspondiente, 

designa como sus representantes titular y suplente, a las siguientes personas: 

Representante titular: 

- Nombres completos: MARIA LAURA GUANOLUISA TOAPANA 
- Cédula de ciudadanía: 1711107241 
- Dirección: Barrio Bellavista, Laderas de San Francisco Lote 29 
- Correo electrónico: lguanoluisa.renarec@gmail.com  

- Número telefónico, convencional y celular: 0986835542 

ACEPTACIÓN DE DESIGNACIÓN REPRESENTANTE TITULAR  

Yo, MARIA LAURA GUANOLUISA TOAPANTA con cédula de Ciudadanía 

1711107241, domiciliado en el Distrito Metropolitano de Quito, en Barrio Bellavista, 

Laderas de San Francisco Lote 29, mayor de edad, acepto la designación efectuada por 

ASOCIACIÓN DE GESTORES AMBIENTALES, como representante titular para 

participar en la silla vacía en la tramitación del proyecto de Ordenanza denominado 

PROYECTO DE ORDENANZA DE RECICLAJE INCLUSIVO PARA EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO. 

Por tal motivo, declaro conocer los derechos y obligaciones que implica la acreditación a la 

silla vacía en el Concejo Metropolitano de Quito, así como cumplir con los requisitos exigidos 

en el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, para el efecto, esto es: a) Ser 

mayor de edad; b) No ser funcionario público en un cargo relacionado con el tema a tratarse, 

ni haber participado como candidato principal o alterno a concejal o alcalde en el presente 

período legislativo; c) Tener su domicilio civil en el Distrito Metropolitano de Quito; y, e) 

Dirección domiciliaria, correo electrónico y número telefónico para efectos de las respectivas 

notificaciones. 
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MARIA LAURA GUANOLUISA TOAPANTA 
CC: 1711107241 

REPRESENTANTE SUPLENTE: 

Nombres completos: MERCEDES SIMBAÑA LLUMIPANTA 

Cédula de ciudadanía: 1710614197 
Dirección domicilio civil: Barrio Carretas Alto, sector Carretas 
Correo electrónico: 

Número telefónico, convencional y celular: 098 7674502 

ACEPTACIÓN DE DESIGNACIÓN REPRESENTANTE SUPLENTE  

Yo, MERCEDES SIMBAÑA con cédula de ciudadanía 1710614197 domiciliado en el Distrito 
Metropolitano de Quito, en Barrio Carretas Alto, sector Carretas, mayor de edad, acepto la 
designación efectuada por ASOCIACIÓN GESTORES AMBIENTALES, como representante 
suplente para participar en la silla vacía en la tramitación del proyecto de Ordenanza denominado 
PROYECTO DE ORDENANZA DE RECICLAJE INCLUSIVO PARA EL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO. 

Por tal motivo, declaro conocer los derechos y obligaciones que implica la acreditación a la 

silla vacía en el Concejo Metropolitano de Quito, así como cumplir con los requisitos exigidos 

en el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, para el efecto, esto es: a) Ser 

mayor de edad; b) No ser funcionario público en un cargo relacionado con el tema a tratarse, 

ni haber participado como candidato principal o alterno a concejal o alcalde en el presente 

período legislativo; c) Tener su domicilio civil en el Distrito Metropolitano de Quito; y, e) 

Dirección domiciliaria, correo electrónico y número telefónico para efectos de las respectivas 

notificaciones. 

rtex  

MER 1 ES SIMBAÑA 
CC. 1710614197 

Una vez abordado el punto del orden del día objeto de la presente reunión, se clausura la 

misma. 
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ASOCIACIÓN DE GESTORES AMBIENTALES 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

SECTOR CARRETAS 

ASOCIACION DE GESTORES AMBIENTALES DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

LISTADO DE ASISTENTES 

NOMBRES COMPLETOS CEDULA DE CIUDADANIA FIRMA 
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Correo: asociaciongestoresdistritometr@gmail.com  
Eloy Alfaro y De los Aceitunos — La Delicia 

Teléfonos: 2471663 — 0967562081 - 0986835542 



CONVOCATORIA A REUNION DE LA ASOCIAON DE 

GESTORES AMBIENTALES DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO 

QUITO A 10 DE MARZO DE 2023 

SE CONVOCA A TODOS LOS INTEGRANTES DE LA ASOCIACION DE GESTORES 
AMBIENTALES DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, A REUNION PARA 
CONOCER SOBRE LA PARTICIPACION EN EL DEBATE Y REUNIONES DEL 
CONCEJO DEL DMQ Y SUS COMISIONES, PARA APROBAR EL PROYECTO DE 
ORDENANZA DE RECICLAJE INCLUSIVO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO, 

Y DELEGAR A DOS REPRESENTANTES COMO TITULAR Y SUPLENTE 

PARA QUE SEAN REGISTRADAS PARA USO DE LA SILLA VACIA, 

QUE ES UN MECANISMO DE PARTICIPACION CIUDANA TREVISTA POR LA LEY. 

ES IMPORTANTE QUE CONTEMOS CON SU PARTICIPACION Y APOYO DADO QUE 
EN ESTA ORDENANZA BUSCAREMOS DEFENDER LOS INTERESES DE LOS 
RECICLADORES DE BASE PARA QUE TENGAMOS UN TRABAJO DIGNO Y 
ADECUADO. 

LA REUNION SE LLEVARÁ A CABO EL LUNES 20 DE MARZO DE 2023 A PARTIR 
DE LAS 16H00 EN LOCAL DE NUESTRA BODEGA 

PASADO 30 MINUTOS SE INICIARÁ CON LOS PRESENTES. 

ATENTAMENTE 

Cosca, Scuujulia 



Cesar Sanguña 
Secretario/a 

Firman para constancia de lo actuado el señor/a César Sanguña, Secretario. De igual manera, se 

adjunta el listado de asistentes a la reunión, así como la convocatoria efectuada. 
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